
 
 
 
INFORME SECRETARIAL. A despacho del señor Juez, el auxiliar de la justicia no 
ha presentado informes desde el 02 de marzo hogaño. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintidós de agosto de dos mil veintitrés. 
 
Auto Interlocutorio No. 2368 

Radicado No. 66682-40-03-002-2016-00105-00 

EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 

JOSÉ RUBIEL GÓMEZ NIETO Vs JAIRO ANTONIO RAMÍREZ SOTO 

 

Revisadas las actuaciones del presente trámite, se observa que el auxiliar de la 

justicia Carlos Julio Barriga Rodríguez no ha presentado informes desde el pasado 

02 de marzo. 

Ante ello, se dispone requerirlo, para que en el término de diez (10) días hábiles, 

adjunte comprobante de los informes de su gestión, so pena de incurrir en causal de 

exclusión de la lista, procediendo a su relevo, en términos de los artículos 49 y 50 del 

C.G.P. Ofíciese por Secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

 
  ** 
Estado No. 143 
Del 23-08-2023 
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